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Congr110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a su habitantes 

Sabed: 

• 1676 

1676 

1678 

e 1679 
e 1680 
• 1681 
• 1681 

1682 
1682 

• 1682 
• 1682 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECReTO No. 94 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la Repúblka de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Refórmase el Arto. Jo. del 

"()ecreto Legislativo No. 56, de 19 de DI· 
ciembre de J 952, en el sentido de que el 
producto del 1 1/2% (Uno y Medio por 
Ciento) destinado a la construcción del Hos
pital General de Managua, se divida en dos 
partes iguales: el 0.75% (Cero Setenta y 
Cinco por Ciento) para el Hospital General 
en construcción y ,eJ otro 0.75% se desti· 
nará para la construcción de la Escuela Nor· 
mal de San Marcos, Departamento de Ca· 
razo. 

a regir desde su publicación en cLa Oa· 
cela•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., Ju· 
nio 25, 1954. 

Luis A. Somo za, 
D. P. 

lgna~lo Román, 
D. S. 

). ). Morales Marenco, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 5 de Agosto de 1954. 

Mariano Argüe/lo, 
S. P. 

Pablo Rener, 
s. s. 

Alberto Argilello V., 
s. s. 

Por Tanto: 
Ejecútese. 

Casa Presidencial. - Managua, D. N., 
Agosto nueve de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-A. SOMOZA, Presidente de Ja 
República.-C. Lacayo fiallos, Ministro de 
fomento y Obras Públicas. , 

Cémara de Diputado• 

Vigésima Sexta Sesión de Ja Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Cuarto Periodo 
Constitucional, celebrada en la ,ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
treinta y cinco minut6s de la manana del 
dfa jueves veintinueve de julio de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro. 
Preside el Diputado Somo:zp Debayle, 

asistido de los diputados Romárry Morales 
Marenco, como Primero y segundo Secre· 
tario, resP.~ctlvamente. 

Concurren, además, los diputados siguien· 
tes: Zelaya Morales, Valle Quintero, Mon· 
tenegr_o, Mairena, Pinell, Pereira, Vllchez, 
Cerna, Castillo (Salvador), lrfas, Garcfa, Rizo 
Qadea, Navarro, Zamora, fernández, Zurita, 
Estrada, Artiles, Paguaga (Gustavo), Espi· 
nosa Buitrago, Enríquez B., Abaúnza Ma· 
renco, Téllez Lacayo, Arana Montalván, 
Amador, Zúniga Padilla, Martfnez Talavera, 
Morales Cruz, Tablada Solfs• y Mungufa 
Novoa. 
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votos que obtiene la moción del Diputado 
1.-EI Presidente Somoza Debayle de- Artiles. 

.... clara abierta la sesión. 4 . ...,--EI Diputado Somoza' Debayle cita 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión an-

para el dla siguiente . a la hora reglamentaria 
y levanta la sesión. 

Luis A. Somo za 
_ Preeldente 

3.-EI Di~utado Somoza De~~yle pre· / nado Román, J. J. Morales MQ/'enco, 

terior, • 

gunta a los m1en:ibros de .la Com1s1ó~ .nom g Secretarlo. . · Secretarlo. 
brada en. la sesión anterior para v1s1t,¡r al 
Ministro de Relaciones Exterfores e ltifor- ..... ....., ___ .-. __ ==========-
marse sobre la realidad de una violación C6mar1 del Senado 

Décima Sexta Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias del 
cuarto periodo constitucional del Congre· 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once y treinta minutos de la 
maftana del día viernes nueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores don Pablo Rener y 
doctor Alberto Argüello Vldaurre, primero y 
segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaúnza E.; Alvarez Lejarza, Ar· 
gilello Bolaftos, Borgen h., Chamorro Be· 
nard, Debayle, Gallard, Murillo y Zelaya C. 

1 o.-Se "lbrió la sesión. 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. · 
Jo.-Se leyó y pasó a Comisión de Ha

cienda el proyecto de resolución por Ja c~al 
se legaliza en todas sus partes el Crédito 
Suplementario al Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de 1953/1954, hasta por 
la suma de Quince Millones Novtcientos 
Ochenta y Ocho Mil . Doscientos Catorce 
Córdobas y. Cincuenta y Nueve Centavos 
('~ 15.988,214.59). .. 

4o.-La Mesa nombró al Honorable Se· 
nador don Emilio Chamorro Benard, miem• 
bro de las Comisiones de Agricultura y 
Gracia, para reponer al Honorable Senador 
General Chamorro. 

5o:-No habiendo asunto qué.tratar se 
levantó la sesión, citando el seftor Presi· 
dente para celebrar la próxima el dfa mar· 
tes trece del corriente, a las once am. 

Mariano Argilello, 
Presidente. 

del territorio nacional por fuerzas del Go· 
bierno costarricense y discutir luego la mo· 
clón del Diputado Montenegro, tendiente a 
dar un voto de solidariditd al Poder Ejecu
tivo por su actuación en este trascendental 
asunto; el Diputado Montenegro contesta a 
la pregunta e informa que la visita se efec
tuó en fa maftana de este mismo dfa, pero 
4ue cede la palabra al Diputado Zúniga Pa· 
dilla para que rinda el informe detallado de 
la entrevista con el Ministro de Relaciones 
Exteriores. El Diputado Zúniga Padilla 
hace una prolongada y bien detallada re· 
sena de la conversación con el funcionario 
del Poder Ejecutivo, poniendo de mani
fiesto que de acuerdo con las pruebas pre
sentadas por el Ministro de Relaciones, la 
violación del territorio nacional por fuerzas 
del Gobierno costarricense efectivamente se 
llevó a efecto, sin que aquel Gobierno haya 
contestado hasta el momento las notas de 
protesta que por la vfa diplomática le ha 
hecho nuestro Gobierno. Asf mismo, el 
Diputado Zúniga Padilla declara que el Go· 
bierno de Nicaragua ha procedido correcta
meo'te en este caso, de acuerdo con las cir· 
cunstancias. A continuación del informe 
rendido por el Diputado Zúnlga Padill.a, el 
Presidente Somoza Debayle pone a dtscu
sign la moción del Diputado Montenegro. 
El , Diputado Abaúnza Marenco pide que 
para. discutir este asunto la sesión sea se· 
creta. Contra esta peticióOJ se pronuncian 
los Diputados Morales Marenco y Monte
negro y finalmente e.I mocionlsta Abaúnza 
Marenco retira su moción. Se da lectura a 
la moción del Diputado Montenegro. Con
tra ella se pronuncian los Diputados Mun· 
gufa Novof¡ Artiles, Espinosa Buitrago, 
Abaúnza Marenco, Estrada, Zllniga Padilla 
y fernández. El Diputado Artiles presenta 
otra moción tendiente a que se retarde la Pablo Rener, 
resolución de la Cámara hasta qué el Mi· Secretarlo. 

Alberto Argiitllo V., 
Secretarlo. ' 

nistro de Relaciones de Costa Rica conteste ----------------
las notas 'de protesta del Gobierno de Nica· PODER EJECUTIVO 
ragua. Contra esta moción y en favor de 
la presentada por el Diputado Montenegro, 
se pronuncian los Diputados Morales Ma· 
renco, Cerna, Martfnez Talavera, · Román, 

8obarnaoi6n r An1101 

Tablada Solfs, Pereira, Zelaya Morales, Man· Contralo~fa Especial de Cuentas Locales. 
teuegro y VaHe Quintero. Votadas las dos Sala del Tnbuna.I de Cuentas. Managua, D. 
mociones, vefntidós votos favorecen la mo.· N., veinte de jLllto de mil novecientos cln· 
clón del Diputado Montenegro contra doce t cuenta y tres. Las ocho de la maftana. · · 

-
-
J 

www.enriquebolanos.org


··~-

~ ' 

f 
~ . 
1 

í 
1 
1 

1 . ; 

.r, 

-u 

' 
. ' 

' 

·I 

• 

.. ... 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1677 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore
rfa Municipal de San Jorge, Departamento 
de Rivas, que el senor filadelfo Arias, ma· 
yor de edad, casado, comerciante y de aquel 
domicilio, llevó durante los. meses de Enero 
a junio de mil novecientos cincuenta y dos. 

,Resulta: 

Que conforme Estado de Caja, que corre 
al folio 3, de este expediente, hubo un mo· 
vitniento de Ingresos y Egresos de Once 
Mil Ciento Noventa Córdobas y Diez y 
Nueve Centavos ( <i 11, 190.19), incluyendo 
los términos iniciales y finales¡ y 

Considerando: 

Que. una vez terminada la Glosa Admi 
nistrativa de esta cuenta, por el Contador 
que la tuvo a su cargo, seftor Nicolás Va-

. negas, la dió en traslado al senor jefe de es· 
ta Sala, como consta en auto de las doce 
del día, del veintidós de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y tres, folio 5, este fun 
ciónario en última instancia dispuso que las 
presentes diligencias fueran pasadas al sus
crito, para los efectos del trámite judicial y 
fallo, según auto de las doce y media del 
dia, del veintidós de Enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, folio 5, se dió por 
recibido y se puso el cúmplase y ábrase el 
periodo judicial de esta cuenta¡ y 

Considerando: 

Que según escrito del seis de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres, folio 11, el 
senor Felipe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del seftor fila· 
aelfo Arias, presentando como prueba de su 
legftima personerfa, copla del poder origi· 
nal suscrito a su favor, el que razonado se 
agrega al folio 10, de este expediente, pi 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes¡ y 

Considerando: 

Que habiendo presentado correcta la 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, con una existencia 
de Tres Mil Noventa y Ocho Córdobas y 
Cincuenti y un Centavos <<i 3,098 51). 
Aprobación del senor Supervisor del tO°lo 
de Sanidad al folio 13, que acusa tener al 
último de junio de mil novecientos cincuen

llamar a autos y dictar sentencia a favor de 
su defendido senor Arias y ofda la opinión 
del seftor fiscal General de Hacienda, al 
evacuar traslado con fecha ocho de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del mismo folio 12; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá· 
mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri · 
lo Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consi~uiente se aprue
ba, quedando el seftor filadelfo Arias, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con los fondos del 1 O°lo de Sanidad, como 
con los del Tesoro Municipal de San jorge, 
Departamento de Rivas, por lo que hace al 
periodo de Enero a junio de\ mil novecien· 
tos cincuenta y dos. • 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previo pedi· 
mento en el papel sellado de ley, por lo que 
respecta al presente juicio, en la actuación 
de tal cargo. 

Cópiese,· notiffquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-j. Antonio Oarcfa, 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas L,ocales. 
Sala del Tribunal . de Cuentas. Mánagua, 
D. N., veinticlnso ~e febrero de mil nove·' 
cientos clncuenfa y cuatro. Las diez de ra 
maftana. 

Examinada que fué por el contador de 
Glosa, don Leónidas Ocón M., la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Somoto, Departa· 
mento de Madriz, que el seftor julián Espi· 
nosa R., mayor de edad, casado, agricultor 
y de aquel domjcilio, llevó durante el pe· 
rfodo de julio a Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve; 

..,. Resulta: • 

ta y dos: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 17, hubo un movimiento de Ingresos 
Considerando: )' Egresos de Siete _Mil Ochocientos Vein· 

. . tiocho Córdobas y Cinco Centavos ...... . 
Que por haberse desvanecido los reparos (CJ 7,828.05), incluyendo los términos de 

formulados a la presente cuenta en la Olosa apertura y cierre¡ y 
j~dicial y no habiendo ni~~ún cargo pen· Considerando: 
diente, el Defensor de Of1c10, seftor Sena· . 

~· vides, en' escrito del ocho de junio de mil Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
t. novecientos cincuenta y tres, folio !2, pide mlnistrativa de esta cuenta, el Contador que 

1 
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la tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. 
jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 8 de las diez y quince 
minutos de la maftana del veintisiete de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta, con el plie· 
go de reparos pendiente, habiendo este fun
cionario en providencia de las diez y media 
de la maftana del mismo dfa, ano y folio, 
que el presente juicio pasara al suscrito 
para los fines de la Glosa judicial por lo 
que al reverso del mismo folio se proveyó 
el auto en que se declara abierto el periodo 

'judicial de esta cuenta y en último auto de 
las nueve de la manana del diez de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, folio 16, el 
Sr. jefe de esta Sala ordenó que el presente 
juicio pasara al suscrito para· su continua· 
ción y fallo definitivo; y 

Considerando: 

Que en escrito del veinticinco de Ju11o de 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 22, el 
seftor Felipe Benavides S., en su carácter 
de:. Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
dió se le mandase a _tener por personado 
en las presentes diligencias, como apode
rado del seftor julián Espinosa R., presen· 
tando como prueba de su legitima persone
rfa, copia l:lel poder otorgado a su favor, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que habiéndose presentádo correctl' la 
cuenta del 10'/0 de Sanidad y de confor· 
midad con Decreto Legislativo No. 473, del 
13 de Septiembre de 1946, por v.alor de 
Doscientós Setenta y. Nueve· Córdobas y 
Cuarenta y un ·Centavos.<'- 279.41), que 
acusa 'ener como existencia al 31 de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y nue· 

' ve. . Aprobación del 10% de Sanidad al 
follo 20; y 

Conslderapdo: 

Que habiéndosé desvanecido en la Glosa 
Judicial todos los reparos formulados y no 
habiendo ningún cargo pendiente, el De· 
fensor de Oficio seftor Benavides S., en es· 
crito del veinte de Noviembre de' mil no· 
vecientos cincuenta y tres, folio 25, pide lla
mar a autos para dictar sentencia de sol· 
venda a favor de su representado y ofda la 
opinión del seftor fiscál General de Hacien
<.1 ~. está de acuerdo con dicho [pedimento, 
c.::.mo puede verse al reverso del mismo 

mltador Judicial, en nombre de la Repúblf· 
ca de Nicaragua, definitivamente;. 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor julián Espinosa R., 
de calidades conocid~s en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 100/o de Sanidad como 
con las del Tesoro Municipal de Somoto, 
Departamento de Madriz, por lo que hice 
al periodo de julio a Diciembre de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve. . 

Extiéndasele al seftor Espinosa R., copia 
de esta resolución para que le sirva de sufi
ciente finiquito, previa solicitud en el papel 
sellado correspondiente . 

Cópiese, notiff quese, publfquese en cla 
Gaceta.t y archfvese.- Guillermo A. Ram(· 
rez, Tramitador judicial. Hipólito Saballos 
O., Srio. 

Educación Pliblica 

No. 742 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o.- Reconocer a los profesores del De· 

parlamento de Masaya, que a continuación 
se especifican, el sobrtsueldo correspondien· 
te al Certificado de Aptitud de Maestro de 
Educación Primaria (Tercera Categorla), de , 
conformidac!_ con el detalle siguiente: __ _ 

Regist. Folio No Libro I 

Srta. Adriana Flores 
Ortfz 

Sra. Hilda Urbina de· 
· Brenes :--
Srta. Dolores Escobar 

Rojas . -
Sr. Ramón Vega Ver~ 

gara 
Srta. Alicia' Téllez La

cayo 
Srta. Carmen Sequei· 

ra Monje • , 
Srta. fida Alegria y1 • 

vas 
Srta. Nelly José Cha-

varrfa · # 

Srta. Carmen Escobar 
Rojas 

Sra. Concepción Cal· 
dera C. de Brenes 

e 

e . 

e 

e 

e 

e 

81 e e 

• 78 e e 

88 

80 e e 

87 • e 

91 c. e 

74 t . e 

so e e 

89 e e 

90 e e folio. 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos· los trá· 
mltes de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria tf el Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, ·segun· 
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrlto Contador Tra· 

• Srta. Mercedes Ale· 
grfa Oarcfa 

Sra. Reyneri Jirñénez 
A. de Boza· · 

C. 82 • e e 

Srta. Zoila Ortega Ra
mfrez 

Srta. Ruth Solls Moll· 
nares 

e 

e 

75 e e 

e e 

13 e e 

.. 
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2o.-El presente acuerdo surte efectos de 
Ley a partir del uno de Mayo recién pasado, 
y la erogación se Imputará al Título VIII, Ca· 
phulo XXXII, del Presupttesto General de 
Gastos vigente, y del uno de Julio en ade· 
lante, se imputará al Tftulo y Capftulb que 
indique el nuevo Presupuesto. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 16 de Junio de 1954.-SO· 
MOZA. El Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

No. 111 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
1 o.-Reconocer a la senora Daisy Blan

dón de Ween, Profesora del Departamento 
de Matagalpa, el sobresueldo correspondien· 
te a cinco anos de servicio en el Magisterio 
Nacional, los que le fueron legalmente com· 
probados. 

2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 
ley, a partir del uno de Julio corriente, im· 
putándose la erogación al Título X, Caprtulo 
XIII, Inciso 12) del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 14 de Julio de 1954.-SOMO· 
·MoZA.-EI Ministro de Educación.Pública, 
Crisanto Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 5577 

Tres y media de la tarde, dieciocho corrriente, re· 
mataráse finca urbana Masaya, lindante: oriente.: Ra 
món Oarda; poniente, Gordiano Oarcfa; norte, Mar· 
garita florea; y sur, Ester Páramo. 

Vale doscientos córdob11. 
Véndese ejecución: Mercedes Páramo Castro con· 

tra herederos josefina Páramo. 
Dado Juzgado Local Civil. Maaaya, diez de 

Agosto de mil noveciento1 cinruenta y cuatro.-R. 
Ouandique M., Srio.-V. P. CJ 1.60. 

2411 3 3 

Ejecllta: Manuel Sandoval a lnocente de Salazar. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Agosto de mil noveeientoa cincuenta y cuatro.-]. 
Alejandrino Varela, Srio.-V. P. CJ 3.50. 

. 2432 3 3 

-N9 6006 
Nueve antemeridianu, veinte de Agosto corrien

te, subaataráse finca rústica, situada en la comarca 
de la Tablazón, jurisdicción de Camoap11 de este 
departamento, compuesta de 1esenta manzanu de 
extensión 1uperfici11. limitada aaf: oriente, Coime 
Tinoco; poniente, Tiburcio Cundano; norte, l11bel 
Baca; y sur, Coame Tlnoco. 

Avalúo: quiniento1 córdobas. . 
Ejecuta: Sebaatián Tlnoco a Juana Dfaz. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro·- Co• 
rregldos - Sebaatián~vale;-J. Alejandrino Varela, 
Srio.-V. P. CJ 350. 2431 3 3 

No 5522 
Diez mailana, próximo veinte Agosto 1ub11taráse 

finca urbana situada barrio El Bajo, de esta ciudad, 
limitada asf: oriente y norte, reato del solar de doila 
Angelina Ramfrez de Sánchez; poniente, Amado Ar· 
tola, calle en medio; y sur, Agatón Moya. Dicho 
1olar mide veinticinco varas de fondo por diez de 
frente. 

Ejecuta: Eduardo Suárez a Angelina Ramfrez de 
Sáncbez. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Opónganse término legal. 
Boaco, Agosto tres de mil novecientos cincuenta 

y cuatro.-J. Alejandrino Varela, Srio.-V. P. CS 
3.50. 2363 3 2 

No 6013 
Doce meridlan11 velñte de loa corrientes, subas·. 

.taráse al martillo, prenda agraria con1istente cose
cha cllfé finca, limitada: oriente, Ceferlna- Vásquez; 
poniente, Hiiario Nicaragua¡ norte, Justa Nicaragua; 
sur, Alejandro Oaitán, sita Pacayita. 

Ejacuclón seguida por Erneato Qulntanllla, con· 
tra Salvador David Sánchez Medina. 

Base ejecución: seiscientos córdob11. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil del Distrito, a los trece dlu 

del mea de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatr.o.-Akiles Olray, Srio.-V. P. cJ 3.20. 

24.46 3 2 

N9 6005 
Trea tarde, veintiocho Agosto corriente, local e• 

te Juzgado, finca urbana sita cantón Jalapa, esta ciu· 
dad, mide trelntisei1 varas frente, por cuarenta de 
fondo, limJtada: oriente, Manuela Mercado, calle ~ 

N9 5578 - en medio; poniente, femando López, hoy Manuel 
Trea de la tarde, dieciocho corriente, remataráse . R.uiz; norte, _heredei;oa de Matllde Me~cado; 1ur, Tri· 

mejor.postor finca utbana Masaya, lindante: orien- ntdad Aleman. .Inscrita N9 1785, 111enlo 29 folio 
te, Rodrigo Panlagua; poniente, Luis Avellán; norte, 118, tomo XV, L1br~ de Pr?pl_edad, Sección Dere-
Juana Romero· y sur, Julio Panlagua. chos Rea!e• del Reg~stro Publico de Masaya. 

' Ejecución: ,Antonio Mora contra Dolores, Mar-
Valorado doscientos córdobas. coa, Martrn y Teodoala Amador. 
Véndese ejecución francisca Luna viuda de fa- Base: ciento cincuenta córdobas. 

jardo contra Juana fajardo viuda de Prado. Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. Maaaya, diez de Juzgado Local. Masatepe, doa Agosto mil nove· 

Agosto de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-R. ciento• cincuenta y cuatro.-Antonio Quintero O., 
Ouandlque M., Srio.-V. P. <J 1.65. Srio.-V. P. <J 2.00. 2441 3 2 

2411 3 3 

N9 6007 
Nueve antemeridian11, veintiuno de Agosto co

rriente, subastaráae finca nlstica; 1itu1da en comar
ca de Liqula, jurl1dlcclón de Matiguás, departamen· 
to de Matagalpa, cbmpue1ta de ciento cincuenta 
manzana• de superficie, limitada asf: oriente, Ra
món Oonzález; poniente, Ramón Oporb1; ,norte, Ju•· 
tina Ortega¡ y 1ur, Ramón Oporta. 

Avalúo: mil córdoba1. 

N9 6018 • 
Local eate Juzgado, cuatro.tarde, treinta corriente. 

mes, remataráse mejor postor, solar sureste esta clu· 
dad, aproximadamente treinta varaa por lado, lin· 
dante: Oriente, Norte y Sur, fellclano Largaespada 
y hermano•, mediando por el dltlmo rumbo, Calle; 
Poniente, undécima avenida 1ure1te mediando, Fra11· 
cliu:o Ramfrez Tremlnió. Pertenece menor Ornar 
Ocampos Valenzuela, y véndese por autorización 
concedida a 2uardadora Mereedee Valenzuela d41 
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Outlérret. Avalúo cuarenta mil c6rdob111 Oyense 
posturas cubran esta cantidad. 

jnzgado Segundo Civil del Distrlto.-Managua, 
catorce de Agosto de mil novecientos clncuentacua
tro.-J. Velázquez P.-A. Selva, Srlo.-V. P. lt 3.40. 

2449 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 5391 J 

El aeftor franci1co Alberto Sabal101 Mazo, 1ollci· 
ta Ululo supletorio solar urbano, altuado este pue • 
blo; mide cuarentiocho varas de frente, por ochen
tlclnco varas de fondo, y linda: oriente, solar y casa 

. de Lino Saballos. calle de por medio¡ poniente, con 
el de Marco• Cahlerón; norte, con casa '.Y IOlar de 
Lucu Urbina, calle de por medio; y aur, con cha
güite de Virgllio Cantón; que no tiene n6mbre, nú
mero ni grn:Amen, contiene c11a de teju, sobre 
horcone1, forro de tabl11 y 1u correspondiente co
cina. 

Lo estima en dosclento1 córdob11. 
Quien pretenda defecbo opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

doce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
-Modesto Martrnez M.~}.nte mi Srio. Carmen S. 
G11illán. 

Ea conforme con su original.-Carmen S. Guillén, 
V. P. 0.20. 2251 3 1 

No. 5434 
Claudio Paz Vanegas, solicita Ululo supletorio de 

do• predios que tiene ubicado en esta juriadicci6n; 
a) Una casa y solar en el pueblo de Totogalpa, de 
tejH, sobre horcones, parcdee de embarro, piso de 
tierra, de seis varas de largo, por cinco de ancho, 
con su respectiva cocina; el solar mide treinta varas 
largo por veinte ancho, cultivado con tres palos na
ranja dulce, uno de limón y cuatro de jocote de 
castilla, cercas c~dones, con estos linderos: oriente, 
casa y solar Manuel florea González; aur, c11a y 
1olar justo Vanegas; norte, casa y. 1olar de Paula 
Orliz de López, calle de por medio; y occidente, 10· 
lar y casa de Sélfida Corrales. Adquirida por com 
pra a la sei'lora Paz Espinoza. 

29-Una fir.ca de manzana y media de extensión, 
bajo cercas alambre púa y pii'luela y madera pro
pias, cultivada con maiz y maicillo, ubicada en el 
lugar denominado Sabana Grande, en eata jurisdic
ción de Totogalpa, denominado el Socorro, con es
tos linderos: norte, predio de Bruno Vanegaa; crien· 
te, camino de por medio, y predio de Leonardo 
florea Quintanilla; sur, predio de Jullan Cruz; y OC· 

• cidente, predios de Sinforoso Sánchez y Mateo Rulz 
Dfaz. 

Adquirido por compra a Lui1 Humberto Medina. 
Estlmalo en ciento cincuenta córdobas. 
Posesión treinta ai'los. 
Intervienen Síndico Municipal y Agente fiscal. 
Opóngaae legalmente. . 
juzgado Local. Totogalpa, catorce de.Julio de 

mil novecientos cincuenJa y cuatro.-Corrl!gido-
1ur, norte-de-Vale-Lineado-Opóngase-vale
Testado -Opóngase-no vale.-Coronado López 
Ortiz, juez Local y de Policía, Propietario.-Alfre-
do Rt1bio F., Srlo. / 

E1 conforme.-Alfredo Rublo F:, Srlo.-V. P. 3.60 
\ 2287 3 1 

N9 5418 
Sel'lora Luisa Amella Guerrero de Irías, este do

micilio, solicita Utulo,aupletorio un cerramiento co
mo de ocho.manzanas más o meno•, acotado con 
cercos alambre. limitado así: oriente, propiedades 
de don Arturo lr(u; occidente, propiedades de don 
Juan Guerrero; norte, propiedades dofla Victoria To 
rres; y sur, finca La Unión, de la 1ucelión de Artu
ro Mantilla¡ y un derecho de tierra de la cuarta par· 
te de un derecho de tierra de diecbiete pe101 cua
renta centavos, limitado así; aorte, un abismo¡ aur, 

alturas de la montafta; oriente, Las Sabanas del Ro
bledal; y occidente, fragosidades de la montai'la de 
Tapacusí, cerramiento y derecho silan dentro sitio 
Potreros y Montal'lu del Rincón Grande, de la ju
risdicción de Pueblo Nuevo. 

Quien tenR"a derecho, dedúzcalo término legal. 
Juzpdo Local. Limay, diez y nueve de Julio de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Liaímaco Mar· 
Unez, Juez Local.-Lui1 O. Molina G., Srlo.-V. P. 
0.20. 2272 3 1 

• N9 5383 
Dolores García Mui'loz, solicita utiéndasele tltu· 

lo supletorio urbana Catarina; oriente, Juan Pablo 
Oarcfa; poniente, Fernando Morales; norte, Nicolb 
Téllez; sur, Santiago Pérez. 

Vale trescientos córdobas. 
Juzg11do Civil Distrito. Masaya, diez y nueve de 

junio de mil novecientos cincuenlicuatro.-Carlo1 
MarUnez L.-V. P. 2.40 2243 3 1 

• N9 5384 
Solla Chamorro, mayor, 1oltera, oficio• domésli· 

coi, cate vecindario, solicita título 1upletorio 1olar 
urbano y casa madera, linderos y dimensione•: 
oriente, predio juato E1plnoza, treinticinco vuas; 
poniente, Josefa Calero, treinticinco var11; norte, 
justo Espinoza, diecinueve var11 y media; sur, ca
lle pública, veintinueve vara1 una cuarta. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado L.ical Civil. Bueno• Aires, veinte Julio, 

mil ·noveclento1 clncuenticuatro.-felipe Chamorro 
C.-f. florea M., Srlo.-V. P. 0.20 2244 3 1 

N9 5386 
Tránsito Díaz viuda de Lindo, 1ollcita Ululo su

pletorio predio sub-urbano El Viejo, que mlde:,nor· 
te, cuarenta varat; sur, cuarenta varas; oriente, cien 
varas; occidente, cien varas; lindante: norte, Rastro 
Público; sur, Pablo Hidalgo, rfo en medio; ortente, 
Bartola Ruiz; poniente, jualino SAenz, en subur
vioa El Viejo. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Olvil Distrito. Chinand~ga, veintiuno Ju

lio mil novecientos cincuenta y' cuatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo.-V. P. Cf; 3.35. 

2246 3 1 

I 

N9 5387 
Cástulo SÜva y Teófilo Manzanares, solicitan ti

tulo supletorio, lote dos manzanas, terreno propio 
Chacraseca, León, lindante: oriente, Petrona. Outlé
rrez; poniente, Lucía Urblna; norte, josefina Méb
dez; sur, mediando camino, fulgenclo Munguf1. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, v1intidó1 Julio mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-R. Saborío A., 
Srlo.-V. P. ' 2 50. 2247 3 1 

. N9 5496 
Félix Vásquez, 1ollcita Ululo suplétorio finca rús

tica esta jurisdicción, treinta manzanas El Carbona! 
tres casas de habitación; oriente, quebrada Ouall, 
montafta de café y casa faustlno Cardenas¡ occlden 
te, propiedad Presentación Bellorfn; norte, Timoteo 
Melgara, Jesús López y jesús Marlfnez; sur, camino 
en medio, propiedad Gustavo Rodas; c11a Pedro 
López. · 

Interesados opónganse término legal. 
Dado juzgado Local. Telpaneca, julio veintitrés 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Ramiro Mora· 
les.-Melecio Velásquez, Srio. 

E• ·conforme. - ~elecio Velá1que:r:, Srio.-V. P. 
~ 1.80 2338 3 

No. 5482-
Jacinto Ortega Cl1nero1, mayor c!e edad, c11ado, 

agricultor, de este domicilio, 101icita trtulo supleto
rio 1lgulentes Inmuebles: potrero como treinta man• 
ianas, lindando: oriente, Pa"UnQ L1.1na f Alberto 
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Orozco; occidente, Carlol Eger; norte, mediando 
caaerfo La Rinconada; 1ur, Armlda de Arne1to y 
Carlos Eger, altuado suroeste esta ciudad. Solar 
treinta var11 en cuadro, C(ln casa esquinera, ocho 
var11 largo, cuatro ancho, ngular estado, lindando: 
oriente, mediando calle, María Galán¡ occidente, 
Alberto Orozco; norte, Vicente Blandón; sur, me
diando calle, Mariana Arturo de Calero y Alberto 
Orozco. . 

Estimando todo do1clento1 córdobas. 
Quien cré11e con derecho, opóngase en término 

legal. 
juzgado Local. E1qulpulas, veintisiete de julio 

de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-E. 
M_ollna.-Rafael Castillo Blanco B., Srlo.-V .• P. ci 
o.w. 2328 3 l 

No.5435 
Cresencia Sánchez, mayor de edad, soltera, de 

oficio• domésticos y de este domicilio, 1ollclta utu • 
lo supletorio, de una casa de habitación que tiene 
ubicada al lado occidente de esta población: a) 
Una caaa y solar ubicado en esta población, de te
ju, sobre horcones, paredes de embarro, piso de 
tierra, de una 1ola pieza, e1quinera de mediagua, de 
siete varas de largo por cinco de ancho, con un cO· 
rredor que sirve de cocina; el solar es esqulnero cte 
treintltrés varae en cuadro, cercado con cardones y 
comprendida dentro de 101 siguientes linderos: nor· 
te, predio de Vicenta Oonzález, call~ en medio; sur, 
camino de uso público y Horacio lglesiaa; oriente, 
solar y c11a de Leonza Blandón y Audón López; y 
occidente, carretera Totogalpa. Somoto y Ermita 
de Guadalupe lo adquirió por herencia de su ma
dre Margarita Sánchez, según testamento in1crlto 
bajo el N9 602, folios 59 y 52 del Tomo IV del Re· 
glatro de Personaa del Departamento de Madriz. 

Estfmalo en dosciento1 córdobas su valor. 
Posesión treinta ail.01. 
Intervino Síndico Municipal. 
Interesados opónganae en tiempo de ley. 
Juzgado Local Civil. Totogalpa, velntisels de Ju· 

llo de mil novecientos cincuenticuatro.-Enmenda
do-oficlos-domésticos-vale.-Lineado-n.:.....vale. 
Coronado López Ortiz, juez Local y de Policía Pro· 
pietario-Alfredo Rubio f,, Srlo. 

Es c:onforme.-Alfredo Rublo E., Srio.-V. P. 'I 
3.25 2288 3 l 

N9 5475 
Sotero Rodas, 1olicita tftulo supletorio finca rús

tica Las Mojadit110 de esta jurisdicción, treinta man 
zanas, con dos mil quiniento1 cafetos, linda: norte, 
Alejandro Ortez; 1ur, Leónidas Amador; oriente, 
Manuel Beltran; occidente, Luis Beltran. 
· Valorada dosclento1 córdobas. 

Intervinieron Síndico y fisco. 
El que 1e crea con derecho opóngase término 

derecho. . 
Juzgado Local. Jalapa, •eintl1el1 de Julio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Enmendado-e-
0-1-Valen-Noel Paguaga.-Jorge Caatlllo, Srlo. 
-V. P. ci 1.60. 2110 3 t 

No. 5431 
Marra Dolorea Vallejo de Sandoval, solicita titulo 

supletorio finca urbana ubicada ciudad Rlv11, com
puesta de una casa y solar; la c11a tiene ocho var11 
de frente y el solar treinta y siete varas de fóndo; 
la caaa ·es de tejas, sobre horcone11 parede1 de em
barro, con corredor interior; tiene tamblen en el 10· 
lar una pequeil.a casa tambien de tejas, sobre hor
cones con un corredor que queda dentro del solar 
que de.cribe y todo bajo los linderos siguientes: 
oriente, Calle Guadalupe; poniente, propiedad de 
don José Dolores Suarez; norte, propiedad de la &e· 

il.ora Mercede1 Narváez¡ y sur, propiedad de María 
Gertrudl1 Vallejo de jlménez. 

Término oponerae treinta dfas. · · 
Secretaría juzgado Local Civil. Rivas veinti1lete 

Julio mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-G. Gar-
cía M.-V. P 0.20, ..., 2284 3 1 

CITACION 
N9 5584 "-

El Banco Caley-Dagnall, S. A., cita a sus accio
nistas para la anión de la junta General Ordinaria 
que se efectuará en 1u propio local, en uta cludda 
a 111 once de la mail.ana del día 31 de Agosto en 
curso. 

Managua, t 1 de Agosto de 1954.-Horaclo A. 
Wheelock, Srlo.-V. P. f 3 OO. 2418 3 3 

NOTIFICACION 
N9 533\ 

Rodolfo Emilio Fiallo1, Abogado y Juez Primero 
para lo Civil de este Distrito, a Ud. doil.a Angela 
Aburto de Granado•., por vfa de requerimiento, le"' .. 
hago saber por medto de esta cédula: Que en el 
juicio ejtcutivo que en contra suya se sigue en este 
Despacho, han caldo el auto y mandamiento de 
requerimiento, que íntegra y literalmente dicen: 
•Rodolfo Emilio flallos, Abogado y juez 19 Civil 
del Distrito de Managua, a cualquier autoridad o. 
vecino en 1u defecto, a quien el presente manda- · 
miento le fuere cometido; hace saber y ordena: . 
Que requerirá personalmente ó por medio de cédu-
la a la 1eil.ora Angela Aburto de Granado•, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos y de este 
domicilio, para que en el acto de 1er requerida pa· 
gue al .eil.or Gastón Cajina Mejicano la suma de 
Siete Mil Ochocientos Córdobas de principal, más 
loa intereses legales hasta su efectiva cancelación, 
mb las costas de la presente ejecución. Si no pa· 
gare embargará, un autobús de su propiedad marca 
Chevrolet, color rojo, con tolda plateada, denomi· 
nado cLos Angeles número tre1> modelo mil nove
ciento1 cincuenta, motor número j. E. A, 1ei1clentos 
ochenta y nueve mil noveclento1 sesenta y cinco, 
ch111i1 ndmero 1el1 cuatrocientos nueve, de 1el1 el· 
llndros, capacidad para treinta y ocho pasajero•, 
con 1el1 llantas gravadas con sus accesorios corres
pondientes placa número B. Un mil catorce, que 
depositará en persona de reconocida honrradez y 
arraigo y a la orden de e1ta autoridad.-Dado en el 
juzgado 19 Civil del Distrito de Managua, a las on· 

N9 5430 ce y cincuenta minutos de la mail.ana del treinta y 
Roaa Marra Vallejo viuda de Cutillo, aollclta U-• uno de Julio de mil novecientoa cincuenta y cuatro. 

tulo 1upletorlo finca ur~ana ubicada ciudad Riv8', R. flallos.-Al~e.rto Can~les~ Srlo.•. juzgado. Prl
c9mpueata cua y 1olar¡ la casa e1 techo tejas, aobre mero de lo C1v1l de D11tr1to. Managua,, 1e11 de · 
horcone1, parede1 embarro. forma cail.ón, compue1- Agosto de mil novecientos cincuenta y 1:uatro. L_as 
ta dos plezaa con su corredor Interior, mide nueve diez de la mail.ana. No constando el domici~io de 
varas ancho y el 1olar mide treinta y siete vara• de la seil.ora •Angel a Aburto de Granados, requ1érase 
largo, todo dentro 1igulentes lindero•: norte, casa y por medio de cédula que se fijará en la tabla de 
1olar Marra Gertrudi• Vallejo de jlménez; sur, casa aviaos del Juzgado y que se Inserte en e La Gace~a•, 
Juana Margarita Valltjo de jlménez; oriente, calle Diario Oficlal.-R. Fiallo1.-Alberto Canales, Srto.• 
Guadalupe; y poniente, propiedad José Dolore1 Son conforme con.sut re1pectlvo1 originales y pa.· 
Suarez. ra 101 efectos de ley requiero a Ud. en la ciudad de 

Término oronene treinta df11. Managua, a 111 dh:z de la mal'lana del día siete de 
Secretaría uzgado Local Civil. Rlva1, velntlsle· Ago1to de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-R. 

t•- Julio mi noveclento1 cincuenta y cuatro.-0. E. f'lallo1.-Aiberto Canalea, Srlo.V. P. IS 5.00 
Oarcla M.-V. P. ci 0,20. . 2:Z83 3 t • 2362 l 
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MARCA DE FABRICA 
No. 5382 

Sukatchewan 

Wheat Pool., de 

Regina, Saakat-

chewan, Domi-

nlo del Canadá, 

mediante apode· 

rádo Dr. Horaclo 

Argüello Bola-

ño1, solicita re-

&litro esta mar-

para: Harina de 

trigo duro. 

Oyense oposl· 

clones término 

legal. 

Ministerio de 

Economía.- Ma· 

nagua, D. N., 

diez y siete de 

Julio de mil no-

veclento• cln-

cuenta y cuatro. 

-Evenor Aréva· 

lo, Oficial Ma-

yor. 

ca de fábrica,. y 
50 LBS;., 
WHE.N PACftD 

V. P. IS 21.00-
B. U. No 64114. 

comercio: 2240 3 3 

CONVOCATORIA 1 Opónganse término legal. 
N9 5573 Dado Juzgad~ Segundo Civil del Distrito. Ma· 

La Junta Directiva de la Compai'Ua Eléctrica de nagu•, diez y sel• de Agosto de mil novecientos · 
León convoca a todo• loa acclonhtu de la Em- cincuedta y cuatro.-Juan Velésquez Prieto, Juez 
preaa para una reunión General Ordinaria que de- Segundo Civil del Distrito de Managua.-L. M. 
berá tener lugar el d(a veintinueve de Ago1to co- Areas, Srio.-V. P. <J 2.00 2450 1 
rriente a 111 diez de la maflana en el local de la Oe 
reacia. . ., 

León, 7 Agosto de 1954. . DEPOSITO DE ANIMAL 
SEROIO CASTILLO f., 

Prealdente de la Junta Directiva N9 4980 
V. P. 4 UX>. 2407 3 3 ·Hoy depo1itó1e en Juan Pablo Hernández un ea-

~ 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 6028 

francisco López Outiérrez, aollclta se le declare 
heredero único y universal bienea que dejo 1u espo· 
11 Filomena Martrnez de López. Seilalo como bie· 
nea: finca urbana ubicada en esta ciudad, dentro de 
101 aiguientes lindero-= oriente, rolar y casa de Ma· 
ría Cbávez; occidente, veintiuna avenida 1ur·eate¡ 
norte, 1olar y can de Juan Arróllga¡ y 1ur, calle en 
medio, c111 de Matllde Cajlna, en el barrio del 
Campo Bruce. 

ballo moro azulejo, herrado aef: Ce de dueilodes· 

conocido, el que ae encontró vagando en 101 aubur· 
bioa de eate pueblo. 

Quien pretenda derecho opóngase término de ley 
San Ramón, treinta .de Abril de mil aoveclento1 

cincuenta y cuatro.-Carlos Rlvas D., Juez Local y 
de Pollda.-J. R. López R., Srlo. 

1!1 conforme.-J. R. López, R., Srlo.-V. P. 4 
1'80 l 
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